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INTRODUCCIÓN 
 

El conflicto de intereses es una herramienta de transparencia democrática que se produce 
en todo acto o negociación entre el Estado y un tercero, cuando entre este último y quien 
realiza o decide dicho acto y/o participa posteriormente en la administración, supervisión 

o control de los procesos derivados del mismo, existen relaciones de negocio, parentesco 
o afectividad, que hagan presumir la falta de independencia o imparcialidad, todo lo cual 

potencia la posibilidad de beneficiar directa o indirectamente, indebida e indistintamente 
a cualquiera de las partes relacionadas. 
 

Por ello, se hace necesario contar con estrategias pedagógicas y documentos que faciliten 
la apropiación de los servidores públicos y contratistas de la Institución sobre los 

conflictos de intereses y aquellas situaciones en las que sus intereses personales pueden 
influir en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, en beneficio particular o 
de un tercero, afectando el interés público, con el fin de que puedan ser advertidos y 

gestionados oportunamente.  
 

1. OBJETIVO 
 

Establecer los principios para la detección, prevención y administración de 
potenciales conflictos de interés derivados del desarrollo de las actividades de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 
 

2. ALCANCE 
 
El presente manual para el manejo de Conflictos de Interés se aplicará a todos los 

empleados públicos y contratistas de prestación de servicios de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia y sus lineamientos forman parte del 

direccionamiento estratégico de la entidad. 
 
Esta guía no es aplicable cuando la conducta o el acto constituyan una inhabilidad 

o incompatibilidad, sobre las cuales regirán las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables a cada caso en particular. 
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3. DEFINICIONES 
 

 
 Conflicto de interés:  

 

El concepto conflicto de intereses se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
Único Disciplinario –Ley 734 de 2002– y el artículo 11 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011–, los cuales 
señalan que el conflicto surge “cuando el interés general propio de la función pública 

entra en conflicto con el interés particular y directo del servidor público”. Por lo cual, 
un servidor público debe declararse impedido para actuar en un asunto cuando 
tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo 

tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 

civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 
 
Ley 1952 de 2019 

ARTÍCULO  44. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse 
impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su 
regulación, gestión, controlo decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho 
o de derecho. 
 

 Impedimento 
 

Es un acto unilateral, voluntario y oficioso del servidor público o contratista, a quien 
le corresponde manifestar que su parcialidad está afectada para conocer y decidir 
determinada actuación. 

 
 

 Recusación 
 

Debe entenderse como el mecanismo que tienen las partes o terceros con interés 

en una actuación, de solicitar al servidor que está conociendo de un asunto, que se 
separe del mismo por estar incurso en un conflicto de interés o en una causal legal 

de impedimento. 
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 Protocolo para la gestión de conflictos de interés 
  

Documento del Sistema Integrado de Gestión que establece los lineamientos 
generales para la detección, prevención y administración de conflictos de interés 

derivados del desarrollo de todas las actividades de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 
 

 Riesgo  
 

Toda posibilidad de ocurrencia de aquella situación que pueda afectar el desarrollo 
normal de las funciones de la entidad y el logro de sus objetivos. 

 

 Transparencia 
 

Es el “marco jurídico, político, ético y organizativo de la administración pública” que 
debe regir las actuaciones de todos los servidores públicos en Colombia, implica 
gobernar expuesto y a modo de vitrina, al escrutinio público. 

 
 

4. CLASIFICACIÓN  
 

Para estos efectos, los conflictos de interés se clasifican en: 
 

4.1. Real 

 
Cuando el servidor ya se encuentra en una situación en la que debe tomar una 
decisión, pero, en el marco de esta, existe un interés particular que podría influir 
en sus obligaciones como servidor público. Por ello, se puede decir que este tipo 

de conflicto son riesgos actuales.  
 

4.2. Potencial  

 
Cuando el servidor tiene un interés particular que podría influir en sus 
obligaciones como servidor público, pero aún no se encuentra en aquella 

situación en la que debe tomar una decisión. No obstante, esta situación podría 
producirse en el futuro.  

 

4.3. Aparente:  
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Cuando el servidor público no tiene un interés privado, pero alguien podría llegar 
a concluir, aunque sea de manera tentativa, que sí lo tiene. Una forma práctica 

de identificar si existe un conflicto de intereses aparente es porque el servidor 
puede ofrecer toda la información necesaria para demostrar que dicho conflicto 

no es ni real ni potencial. 
 

 

5. CARASTERÍSTICAS DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES 
 
 
Las siguientes características pueden ayudar a identificar situaciones de conflictos 

de intereses: 
 

a. Implica una confrontación entre el deber público y los intereses privados del 
servidor, es decir, éste tiene intereses personales que podría influenciar 

negativamente sobre el desempeño de sus deberes y responsabilidades. 
 

b. Son inevitables y no se pueden prohibir, ya que todo servidor público tiene 
familiares y amigos que eventualmente podrían tener relación con las 

decisiones o acciones de su trabajo. 
 

c. Pueden ser detectados, informados y desarticulados voluntariamente, antes 
que, con ocasión de su existencia, se provoquen irregularidades o corrupción. 

 

d. Mediante la identificación y declaración se busca preservar la independencia 
de criterio y el principio de equidad de quien ejerce una función pública, para 

evitar que el interés particular afecte la realización del fin al que debe estar 
destinada la actividad del Estado. 

 
e. Se puede constituir en un riesgo de corrupción y, en caso de que se 

materialice, genera ocurrencia de actuaciones fraudulentas o corruptas. 
 

f. Afecta la imagen de transparencia y el normal funcionamiento de la 
administración pública. 
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6. NORMATIVIDAD 

 

La Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, señala: 

 
“Artículo 11. Conflictos de interés y causales de impedimento y 

recusación. Cuando el interés general propio de la función pública entre en 
conflicto con el interés particular y directo del servidor público, este deberá 

declararse impedido. Todo servidor público que deba adelantar o sustanciar 
actuaciones administrativas, realizar investigaciones, practicar pruebas o 

pronunciar decisiones definitivas podrá ser recusado si no manifiesta su 
impedimento por: 

 
1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o 

decisión del asunto, o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios 

de hecho o de derecho. 
 

2. Haber conocido del asunto, en oportunidad anterior, el servidor, su 
cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en 

el numeral precedente. 
 

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes arriba indicados, curador o tutor de persona interesada en el 

asunto. 
 

4. Ser alguno de los interesados en la actuación administrativa: 
representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de 

los negocios del servidor público. 
 

5. Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o 

jurisdiccionales entre el servidor, su cónyuge, compañero permanente, 
o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, y cualquiera de los 

interesados en la actuación, su representante o apoderado. 
 

6. Haber formulado alguno de los interesados en la actuación, su 
representante o apoderado, denuncia penal contra el servidor, su 

cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el segundo grado de 
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consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, antes de iniciarse 

la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se 

refiera a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle 
vinculado a la investigación penal. 

 
7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compañero permanente o 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil, denuncia penal contra una de las personas interesadas 

en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o estar 
aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo 

proceso penal. 
 

8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, 
o amistad entrañable entre el servidor y alguna de las personas 

interesadas en la actuación administrativa, su representante o 
apoderado. 

 

9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 

primero civil, acreedor o deudor de alguna de las personas interesadas 
en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo 

cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de 
crédito o sociedad anónima. 

 
10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes indicados en el numeral anterior, socio de alguna de las 
personas interesadas en la actuación administrativa o su representante 

o apoderado en sociedad de personas. 
 

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de la actuación 
administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haber 

intervenido en esta como apoderado, Agente del Ministerio Público, 

perito o testigo. Sin embargo, no tendrán el carácter de concepto las 
referencias o explicaciones que el servidor público haga sobre el 

contenido de una decisión tomada por la administración. 
 

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes indicados en el numeral 1, heredero o legatario de alguna de 

las personas interesadas en la actuación administrativa. 
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13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes en segundo grado de consanguinidad o primero civil, decisión 
administrativa pendiente en que se controvierta la misma cuestión 

jurídica que él debe resolver. 
 

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de 
elección popular inscritas o integradas también por el interesado en el 

período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno 
de los dos períodos anteriores. 

 
15. Haber sido recomendado por el interesado en la actuación para llegar 

al cargo que ocupa el servidor público o haber sido señalado por este 
como referencia con el mismo fin. 

 
16. Dentro del año anterior, haber tenido interés directo o haber actuado 

como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de 

Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo 
social o económico interesado en el asunto objeto de definición.” 

 
 

Además, en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo”, el principio de imparcialidad establece 

que: 
 

“Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y 
aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos 

administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución 
Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. 

 
(…)  

 

3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar 
teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en 

asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin discriminación 
alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 

general, cualquier clase de motivación subjetiva.” 
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